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3.3 la regulacion del conjunto y elementos catalogados

En los antecedentes se puede recordar el mayor interés suscitado en
la conservacién del patrimonio que se produce con cardcter general
a partir de los afios 70 del pasado siglo. Pero con independencia
de los estudios antferiores, en Puerto Real es a partir de la
aprobacién en 1983 del Plan General cuando se recoge la
normativa de proteccién del Casco Histérico y la primera relacién
de edificios y elementos catalogados que constituyen la base
principal de dicha normativa y del Catélogo que ahora se presenta.

La proteccién del patrimonio histérico en el documento del nuevo
Plan General de Ordenacién Urbanistica se justifica en las diferentes
propuestas de ordenacién que se realizan para el municipio. A
partir de las conclusiones de la informacién urbanistica y de su
diagnéstico, se explica de forma més concreta en los capitulos de la
Memoria de Ordenacién, en los apartados, 1.2.3 sobre la
ordenacién del suelo urbano y en el 1.2.6 sobre la proteccién del
medio urbano y natural. Por otra parte la regulacién especifica de
proteccién se incluye en las Normas Urbanisticas, donde se
establecen las posibles intervenciones en los inmuebles y elementos
protegidos. De forma mds concreta en el Capitulo 4 del Titulo VI,
asi como en los restantes capitulos de dicho Titulo, donde se regula
la normativa de proteccién al resto de elementos que constituyen el
Catdlogo de bienes y espacios protegidos. Asimismo en la seccién
1° del Capitulo 3 del Titulo VIII, régimen del suelo urbano, se incluye
la normativa especifica sobre el Casco Histérico. Esta normativa
convalida la vigente con anterioridad, derivada del Plan Especial de
Proteccién y Reforma Interior del Casco Histérico, con la légica
adaptacién a la ley 14/2007 del Patrimonio Histérico de
Andalucia. En los planos de Ordenacién, en concreto en los de
calificacién de suelo urbano y en las fichas de planeamiento para
las unidades de suelo urbano no consolidado y para el suelo
urbanizable, se recoge las referencias de localizacién de los
inmuebles, elementos protegidos y yacimientos arqueolégicos.

El Catdlogo de bienes y espacios protegidos, como documento
diferenciado, tiene como objeto completar las determinaciones del
Plan General relativas a la conservacién, proteccién o mejora del
patrimonio urbanistico, arquitecténico, histérico, cultural, natural o
paisajistico. En este documento se incluye ahora la relacién de los
edificios y bienes inmuebles del municipio de Puerto Real, tanto del
Casco Histérico como de la campifia y marismas. Como base se ha
recogido la relacién del Plan General anterior y del Catdlogo del
Plan Especial de Proteccién y Reforma Interior del Casco Histérico,
amplidndose la relacién a otros elementos existentes en el término
municipal que se podré completar con posterioridad siguiendo el
procedimiento establecido.

Respecto al contenido del Catélogo, cada elemento se presenta con
una ficha en la que se describen las caracteristicas constructivas y

los materiales, se hace referencia a sus datos histéricos y se analiza
su composicién formal. En cada ficha se consigue la identificacién
del elemento mediante su denominacién o los distintos nombres que
haya tenido, se sitda el elemento con su direccién y su localizacién
en un plano de situacién y se hace una pequefia resefia con los
datos histéricos. Se definen las caracteristicas constructivas del
elemento y los materiales que lo componen asi como los detalles
formales de su fachada y de los espacios que lo constituyen.

La situacién en el entorno en el que se encuentra queda determinada
mediante la posicién en la parcela y las superficies tanto de la
planta de la parcela como la superficie construida total, que junto
con el nimero de plantas definen la volumetria del edificio. Se
incluye también en la descripcién de cada elemento el uso que tiene
en la actualidad y se describe el estado de conservacién en el que
se encuentra el elemento, estudiando las intervenciones que se han
llevado a cabo en cada uno y se indican las posibles actuaciones
necesarias para su conservacién y mantenimiento asi como las que
supongan una recuperacién de las caracteristicas propias del
elemento. Las caracteristicas tipolégicas y estilisticas varian segin el
uso de origen del elemento y dependerd de la época histérica a la
que pertenezca.

Segin se establece en el articulo 31 de la ley 14/2007, el
planeamiento urbanistico deberd incluir para los dmbitos del
Conjunto Histérico, Sitios Histéricos, Lugares de Interés Etnolégico,
Lugares de Interés Industrial y Zonas Patrimoniales, el contenido
minimo de proteccién siguiente:

a. Aplicacién de las prescripciones contenidas en las
instrucciones particulares si las hubiere.

b. Determinaciones relativas al mantenimiento de la estructura
territorial y urbana.

c. Catalogacién exhaustiva de los elementos unitarios, tanto
inmuebles edificados como espacios libres interiores o
exferiores u ofras estructuras significativas. Se fijard para
cada elemento un nivel adecuado de proteccién.

d. Identificacién de elementos discordantes con los elementos
del bien.

e. Determinaciones para el mantenimiento de los usos
tradicionales y actividades econémicas compatibles.

f. Normativa especifica para la proteccién del Patrimonio
Arqueolégico, incluyendo la zonificacién y cautelas
correspondientes.

g. Determinaciones en materia de accesibilidad necesarias
para la conservacién de los valores protegidos.
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También y en el &mbito del Conjunto Histérico deberd incluir
determinaciones especificas en la normativa relativas a:

-El mantenimiento de alineaciones, rasantes y el parcelario
existente, permitiéndose excepcionalmente remodelaciones
urbanas.

-La regulacién de los pardmetros tipolégicos y formales de
las nuevas edificaciones con respeto y coherencia con los
preexistentes. Las sustituciones de inmuebles se consideran
excepcionales.

En el caso del Plan General de Puerto Real esto se incorpora
directamente, segin permite el apartado 3 del citado articulo 31 de
la Ley, y teniendo en cuenta de que ya se dispone de un Plan
Especial aprobado para el Conjunto Histérico, que incluye la
normativa de proteccién y el Catdlogo, que se convalidan con la
légica adaptacién y revisién a la situacién actual.

El Casco Histérico, cuya regulacién urbanistica se trataba en el Plan
Especial de Proteccién y Reforma interior, aprobado definitivamente
por acuverdo de la Comisién Provincial de Urbanismo de fecha
8.06.1989, incluye el dmbito del Conjunto Histérico-Artistico
delimitado segin el RD 631/1984 del Ministerio de Cultura.

Ahora en las Normas Urbanisticas del Plan General se sustituird
para el Casco Histérico las ordenanzas del Plan Especial por las
citadas normas, en concreto por el Capitulo 4 del Titulo VII Normas
de Proteccién en lo que se refiere a la proteccién del Conjunto
Histérico y en la Seccién 1° del Capitulo 3 del Titulo VIII, Suelo
Urbano.

En las normas se establecen las condiciones comunes para las
parcelas, la edificacién, de los usos y las estéticas, que se aplicardn
a todas las fincas incluidas en el Conjunto Histérico, para garantizar
el cumplimiento de las determinaciones recogidas en el articulo

31.2 de la Ley 14/2007, del Patrimonio Histérico de Andalucia.

En el dmbito del Casco Histérico se mantiene, a los efectos de
aplicacién de las normas urbanisticas, la clasificacién de las fincas
en: Catalogadas; Subzona 2, donde se incluye la edificacién
tradicional que se pretende conservar y la Subzona 1 para el resto.

Las demoliciones que afecten a inmuebles incluidos en el dmbito del
Conjunto Histérico o en el entorno de un Bien de Interés Cultural se
consideran excepcionales y exigird la autorizacién previa de la
Consejeria competente en materia de patrimonio histérico. En
cualquier caso se prohibe expresamente la demolicién de los

inmuebles inscritos en el Catdlogo General del Patrimonio Histérico
Andaluz y de los catalogados por este Plan General.

Serd exigible la actividad arqueoldgica previa, segin lo previsto en
el articulo 58 de la Lley 14/2007, a la autorizacién de
infervenciones en inmuebles declarados como BIC y a los incluidos
en el dmbito del Conjunto Histérico cuando se presuma la existencia
de restos del Patrimonio Arqueoldgico en el subsuelo.

Por dltimo y en cumplimiento de lo previsto en el articulo 19 de la
ley 14/2007, sobre la contaminacién visual o perceptiva, se
adoptan las siguientes medidas de proteccién del paisaje urbano
que serdn también de aplicacién:

a. Queda prohibida la implantacién de torres u ofras
estructuras para la colocacién de tendidos aéreos de baja
tensién o de telecomunicacién, asi como los tendidos
aéreos sobre el viario piblico y los espacios libres.

b. En el disefio del mobiliario urbano, con wusos
exclusivamente publicitarios, no se admitirdn aquellas
modalidades que contengan pantallas con efectos
luminosos cambiantes.

c. Los cerramientos de locales comerciales deberén armonizar
cromdticamente con los paramentos del resto de la
edificacién, aplicdndose tonalidades que no generen
contrastes cromdticos acusados con la propia edificacién o
con las del entorno.

d. la localizacién de infraestructuras de telefonia mévil
deberd estar suficientemente justificada, exigiéndose las
adecuadas medidas mimetizacién para evitar su impacto
visual. Serd obligatoria la colocacién de antenas de
cardcter colectivo en las construcciones plurifamiliares
incluidas dentro del Conjunto Histérico.

e. Estard prohibida la publicidad mediante vallas publicitarias
o cualquier otra modalidad en solares sin ocupar o en
obras que se localicen dentro de esta zona, salvo la
provisional de la propia promocién mediante carteleras
sobre vallas en dichos solares, procurando que las
dimensiones y caracteristicas de los citados soportes no
incida negativamente sobre la imagen paisajistica del
entorno del solar.

Tipologia de la intervencion.

El tipo de intervencién admitido para cada inmueble catalogado se
ajustard a las condiciones establecidas en las Normas de
proteccién. Serdn de tres categorias: conservacién estricta,
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restauracién y rehabilitacién. La determinacién de la categoria de la
infervencién se realiza de forma individualizada en las fichas de
Catélogo correspondiente a cada caso y cumpliendo las
prescripciones de la Ley 14/2007.

La concrecién del tipo de obra, entre las admitidas en la categoria
de rehabilitacién, se realizard tras la inspeccién y correspondiente
informe de los Servicios Técnicos Municipales o de la Delegacién
Provincial de la Consejeria de Cultura en su caso, debiendo
solicitarse con antelacién a la redaccién del proyecto técnico. En
este informe se concretardn, asi mismo, qué elementos de la
edificacién estardn excluidos de la catalogacién por ser reformas
posteriores, afiadidos o accesorios de calidad muy inferior al
elemento protegido.

Conservacion Estricta.

Se entiende por Conservacién Estricta aquellas obras cuya finalidad
es la de cumplir con la obligacién de la propiedad de mantener los
terrenos, edificaciones e instalaciones en las debidas condiciones
de seguridad, salubridad y ornato piblicos, y que queden
contenidas en el limite del deber de conservacién que corresponde
a los propietarios. Pueden matizarse dos tipos de obras o
infervenciones dentro del deber de conservar:

a. Mantenimiento de todas las condiciones estructurales y
elementos del edificio en perfecto estado de salubridad y
ornato exterior e interior, con las obras menores precisas
de reparacién de cubiertas, acabados, humedades y
remates, para su adecuado funcionamiento; incluso
habrdn de conservarse las decoraciones, carpinteria y
mobiliario adosado, procedentes de etapas anteriores,
congruentes con la categoria y uso del edificio o
elemento.

b. Consolidacién de elementos de las estructuras resistentes,
o su refuerzo o reparacién, con eventual sustitucién
parcial de éstas, para asegurar la estabilidad del edificio
y de sus partes existentes (o de las ruinas, muros y
cubiertas que restasen) sin aportaciones de nuevos
elementos, debiendo quedar reconocibles las obras,
sustituciones o refuerzos realizados.

c. En el caso de conservacién de espacios libres, plazas,
patios y jardines catalogados, se mantendrd el disefio,
arbolado y demds elementos vegetales que lo
caracterizan, asi como pavimentos, mobiliario e
instalaciones que en conjunto motivan su catalogacién.

Restauracién.

Se entiende por Restauracién aquellas obras cuya finalidad es la de
reponer o devolver al edificio sus caracteristicas originales,

cientificamente conocidas, tanto de sus estructuras como de sus
elementos, acabados y decoraciones, sin hacer aportaciones
nuevas que pretendan la reconstruccién de las mismas. Pueden
distinguirse dos niveles de restauracién:

a. Restauracién arqueoldgica, o labores de intervencién, con
estrictos criterios cientificos, tendentes a la investigacién
del edificio para devolverle su més integra estructura y
aspecto original, con las obras de consolidacién que sean
necesarias, asi como eliminando los afiadidos de épocas
posteriores que no revistan ningln inferés para la
tipologia del mismo; sin perjuicio de realizar las
estructuras que, en su caso, garanticen la mdxima
conservacién del edificio o monumento, haciendo siempre
reconocibles tales obras (cubricién de ruinas, picado de
revocos, excavaciones arqueoldgicas, consolidacién de
estructuras, etc).

b. Restauracién con recuperacién, cuyas obras, ademds de
las anteriores propias de la restauracién arqueolégica,
tratan de reponer los elementos estructurales internos y
externos en ruinas, caidos o deteriorados, bien
despiezandolos y numerdndolos o reconstruyéndolos y
recomponiendo cientificamente lo que la investigacién
permita demostrar; completando, en su caso, las
decoraciones, estructuras, artesonados, vigas, solados,
cubiertas, efc., con técnicas y materiales idénticos a los
originales en toda la calidad de sus reproducciones, o
bien con materiales, en otro caso, claramente
diferenciados para su reconocimiento. Todo ello sin
aumentar el volumen ni alterar su tfipologia, para su
utilizacién interior adecuada a los fines a que se destine
el edificio o recinto. También podrén realizarse las
instalaciones menores precisas, asi como los acabados
que sean imprescindibles para su recuperacién y
utilizacién integral. Las Unicas aportaciones admisibles
serdn las auxiliares de acabado, propias de los materiales
y técnicas modernas que se incorporen, cuando no fuese
posible la reproduccién de los originales.

Rehabilitacién.

Se entiende por Rehabilitacién aquellas obras cuya finalidad es la
de permitir un uso y destino adecuado al edificio en concreto, con
las modernas condiciones exigibles de habitabilidad, sin
menoscabo de poder simultanearse prioritariamente con las obras
propias de la restauracién y recuperacién anteriores, manteniendo,
en todo caso, la estructura resistente y apariencia exterior. Dentro de
las intervenciones de rehabilitacién pueden distinguirse tres tipos de
obras, dependiendo del estado y categoria del edificio original.

a. Rehabilitacién estricta. Se aplicard a edificios con notable
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interés arquitecténico o tipolégico y con un aceptable
estado de conservacién. Ademds de las obras propias de
la restauracién, se permite las siguientes infervenciones
combinadas:

1°. Redistribucién o reforma interior de los cerramientos
inferiores de tabiqueria, modificacién o apertura de
huecos interiores, o ventanas a patios, sin afectar a las
estructuras resistentes ni a las fachadas nobles del
edificio.

2°. Apertura de escaleras y huecos de acceso o de luces,
que no afecten a la estructura portante y debidamente
justificados.

3° Todas las obras precisas de adecuacién y mejora de
la habitabilidad interiores y exterior del inmueble con
sustitucién o nueva implantacién de las instalaciones y
demés obras menores de acabado.

4°. En cualquier caso deberd guardar siempre visibles
las estructuras y elementos decorativos internos y
externos originales, que revistan inferés arquitecténico o
histérico, dejando 'testigos' cuando no sea
imprescindible su ocultacién o revestimiento por razones
estrictas de seguridad o aislamiento; y en especial serdn
conservadas y restauradas las fachadas, cornisas,
decoraciones, rejas, huecos y ofros elementos externos
que identifiquen al edificio.

b. Rehabilitacién con Reforma. Esta intervencién se
defermina para edificios de notable interés arquitecténico
o tipolégico pero con un alto grado de deterioro. Ademés
de las obras anteriores, se permitira:

1°. Reposicién o sustitucién de elementos estructurales
deteriorados, cuando no ofrezcan garantias de
seguridad mediante su simple restauracién o reparacién,
afectando a la estructura resistente interna, a las
instalaciones de  elevadores 'y  cerramientos,
manteniendo la posicién relativa de las estructuras
sustituidas; ello sélo cuando existiese expediente
incoado de declaracién de ruina no inminente o la
inspeccién técnica municipal lo autorizase. Se excluye la
reestructuracion.

2°. Creacién de nuevos forjados, pisos o entreplantas
que no dlteren la tipologia esencial del inmueble ni
dividan los huecos exteriores ni arriesguen la estructura
porfante. Este objetivo no justificard, por si solo, la
sustitucion de las estructuras resistentes actuales, cuando
no se produzca el supuesto precedente.

3°. Deberd mantenerse en todo lo posible la tipologia
estructural del edificio original en las crujias, voldmenes,
tipo de cubiertas y patios del mismo, asi como los

espacios libres interiores de parcela, patios o jardines.
Sin perjuicio de que segin cada caso, se autorizase un
aprovechamiento complementario por ampliacién de
cuerpos edificados adosados, por aumento de pisos,
entreplantas o buhardillas en el edificio, o bien por
alguna construccién nueva en el resto del espacio
interior de parcela.

c. Rehabilitacién Parcial. Se aplicard esta categoria de obras
a edificios cuyo interés no es muy especial y presentan
zonas ruinosas o de muy baja calidad constructiva. En
estos casos podrd procederse a la demolicién de estas
partes concretas (determinadas explicitamente en el
informe previo preceptivo), levanténdose de nueva planta
aunque adaptdndose a la parte conservada con criterios
tipolégicos. Las obras en la parte conservada se ajustardn
a las admitidas en Rehabilitacién con Reforma.

Normativa de intervencién en los inmuebles y elementos
catalogados.

Con independencia de lo previsto en la Ley 14/2007 para los
Bienes declarados de Interés Cultural o de catalogados y los de
catalogacién general, por tanto incluidos en el dmbito de proteccién
exclusivo de la administracién competente en materia de patrimonio
histérico, para la intervencién en los inmuebles incluidos dentro de
las secciones de proteccién de este Catdlogo en las categorias de
'Edificaciones de interés monumental', 'Arquitectura de Notable
Interés Arquitecténico y/o artistico' y ' Otros Edificios o elementos',
serd preciso, previamente a cualquier intervencién que implique
Licencia de Obras, cumplimentar lo siguiente:

- Solicitar informe previo a la solicitud de la licencia, para lo
que deberd acompafiar cartografia del inmueble y entorno
a escala adecuada, (minimo 1:100) y fotografias que
permitan un conocimiento completo del mismo, asi como
memoria descriptiva de la intervencién que se pretende
realizar.

- Facilitar la inspeccién del edificio por parte de los Servicios
Técnicos Municipales que tras la visita correspondiente a la
vista de la informacién, la inspeccién y el objeto de la obra
a realizar evacuardn informe donde se concretard el tipo
de intervencién y se especificard la documentacién
complementaria que debe incluir el proyecto técnico de
solicitud de licencia, a fin de garantizar la preservacién de
las finalidades perseguidas.

El informe previo podrd sustituirse por una consulta a la Consejeria
de Cultura, acompaiiada en su caso del informe técnico municipal,
que deberd analizar la viabilidad de la intervencién planteada
ademds de definir que elementos de la edificacién estardn excluidos
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de la catalogacién por ser reformas posteriores, afadidos o
accesorios de calidad inferior al elemento protegido.

Los criterios generales de intervencién para cada uno de las
secciones que las normas de proteccién han establecido, son las
que a confinuacién se exponen, debiendo tenerse en cuenta, en
cualquier caso, las especificaciones particulares contenidas en las
fichas del Catdlogo para cada finca y los informes previos de los
Servicios Técnicos Municipales que se produzcan en cada caso.

Intervenciones en las Edificaciones de interés
monumental.

Con carécter general en dichos inmuebles la intervencién permitida
se ajustard a los criterios de conservacién establecidos en el articulo
20 de la Ley 14/2007. Con la autorizacién previa de la Consejeria
de Cultura de la Junta de Andalucia de un proyecto de
conservacién, que incluya los requisitos del articulo 22, se podrén
realizar las obras necesarias, entendiéndose como tal, las precisas
de conservacién y restauracién, por todos los medios de la técnica
y con criterios cientificos. Los usos admisibles serén iguales o
andlogos a los originales en sus consecuencias espaciales,
tipolégicas y estructurales. Se empleardn dnicamente los métodos y
la cautela de la restauracién.

Las intervenciones en los edificios incluidos en la delimitacién de
entorno de un BIC o de aquellos que cuenten con la declaracién de
inscripcién  especifica en el Catdlogo General del Patrimonio
andaluz, se ajustarén a las determinaciones establecidas por este
Plan General en atencién al drea a la que pertenezca. En todo caso,
en las intervenciones en los edificios incluidos en la delimitacién del
entorno se tendrdn en cuenta sus relaciones con el bien objeto de
especial proteccién, y precisardn autorizacién de la Consejeria de
Cultura.

Intervenciones en inmuebles catalogados como
Arquitectura de notable interés arquitecténico y/o
artistico.

Las infervenciones permitidas en los inmuebles incluidos en la
categoria de Arquitectura de notable interés arquitecténico, en los
dos grados Ay B, teniendo en cuenta en todo caso lo expresado en
la Ficha correspondiente del Catdlogo y en el Informe previo
municipal o de la autorizacién, en su caso, de la Consejeria de
Cultura de la Junta de Andalucia, observardn las siguientes
limitaciones concretas como normas esenciales que garanticen la
conservacién de los inmuebles y sus partes accesorias:

a) Estard prohibida la sustitucién o eliminacién de elementos
de ornamentacién originarios de cualquier tipo, (rejas,
barandillas, remates, almenas, pozos, efc.). Se tendrd
especial cuidado en la conservacién de todos y cada uno
de elementos ornamentales o 'accesorios' de la
edificacién originaria, (puertas, cristaleras o galerias,
azulejeria de interés, jardines, remates, efc.).

b) Asi mismo, se prohiben los tratamientos de acabados que
no se correspondan con los originales, (rugosos o
monocapas), debiendo tener especial cuidado en la
recuperacién de esgrafiados o pinturas en fachadas y
patios principales cuando estos existieran.

c) Se prohibe el tratamiento de piedra ostionera vista,
debiendo tratarse la misma con técnicas tradicionales de
enjalbegado o revestido de mortero de cal; Asi mismo, se
prohiben los aplacados vy tirolesas en fachadas y patios.

d) Se prohibe la sustitucién de carpinterias originales y
afadidas por ofras de aluminio, todas las carpinterias
sustituidas deberdn ser de madera para pintar.

e) Se procurard el mantenimiento de las solerias de patios,
escaleras y zonas comunes, si se sustituyeran se
asemejardn a las originales en despiece y material.

f) Al menos en zonas comunes, (casapuerta, galerias de
patios y escaleras), se conservardn los forjados originales
de la edificacién, sustituyéndolos por otros del mismo tipo
si fuera precisa su demolicién.

g) Llas intervenciones en planta baja para instalacién de
locales comerciales deberdn ser respetuosas con la
composicién  originaria  del edificio y estardn
condicionadas a los valores de los elementos existentes en
la fachada; en este sentido, solo serd posible la
infervencién en elementos que hallan sido alterados
respecto a su composicién original, intfroduciendo huecos
de proporciones adecuadas con predominio de la
dimensién vertical sobre la horizontal. No se permitiran la
eliminacién de cierros, carpinterias originales o cambios
de textura respecto a las existentes en los paramentos
originales, ni los aplacados en estas intervenciones,
prohibiéndose los anuncios luminosos.

En los edificios incluidos en esta categoria se mantendré en todo
caso la altura actual del inmueble, no siendo aplicables las
determinaciones relativas a las alturas sefialadas en los planos de
ordenacién en los casos de disconformidad con la realidad. Los usos
admisibles se ajustarén a lo dispuesto en las Normas Particulares de
la Subzona 1. Casco Histérico, prohibiéndose aquellos que sean
incompatibles con la conservacién de las edificaciones.
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Intervenciones en Otros edificios o elementos de interés.

Las intervenciones en los inmuebles incluidos en esta seccién, previa
autorizacién en su caso de la Consejeria de Cultura de la Junta de
Andalucia, en los que se encuentran catalogados segin la Ley
14/2007, se ajustardn a las condiciones establecidas en la Ficha
correspondiente del Catélogo y en la normativa de proteccién del
capitulo 4 del Titulo VII de las Normas Urbanisticas.

Dada la diversidad de construcciones, usos, tipologias, elementos
aislados, que se incluyen en esta seccién, se podrdn realizar con
cardcter general las intervenciones que tengan por objeto obras de
conservacién, restauracién, rehabilitacion e incluso sustituciones
parciales debidamente justificadas, salvo que la ficha
correspondiente exprese otra cosa. En los casos de edificios serd
precisa la conservacién y/o mejora de los siguientes elementos o
partes de la edificacién:

a. Fachada: en la que se respetard y recuperard la
composicién original.

b. Detalles relevantes de la edificacién puestos de manifiesto
en la ficha o en el andlisis previo del edificio.

c. Esquema tipoldgico originario.

En cualquier tipo de intervencién en las categorias a que se refiere
el presente articulo se deberd tener en cuenta con cardcter
subsidiario las mismas reglas que las establecidas en el articulo
anterior para los edificios de interés arquitecténico.

La protecciéon del Patrimonio de Caracter Arqueolégico.

la ejecucién de obras que afecten al subsuelo en las dreas
delimitadas como yacimientos arqueolégicos, segin las fichas del
Catdlogo, sélo se llevard a cabo en aquellas dreas en las que se
autorizan estas obras y que se especifiquen en las normas del Plan
General. Se requerid el informe previo del 6rgano competente en
materia de Patrimonio Histérico, que establecerd las actividades
arqueolégicas necesarias para la correcta proteccién del Patrimonio
Arqueoldgico, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 168/2003 de
17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades
Arqueolégicas, asi como en la Lley 14/2007, de Patrimonio
Histérico de Andalucia.

Una vez determinada la actividad arqueolégica por el érgano
competente en materia de Patrimonio Histérico, esta serd
desarrollada por un arquedlogo como técnico competente, que
previamente presentard en la Delegacién Provincial de la Consejeria
de Cultura el correspondiente proyecto de investigacién para su
autorizacién por la Direccién General de Bienes Culturales, de
conformidad con lo previsto en el Reglamento de Actividades
Arqueolégicas.

Una vez desarrollada la actividad arqueolégica y en funcién de los
resultados obtenidos, se determinarén las correspondientes medidas
de proteccién y/o de investigacién del érea afectada, si son
procedentes. En funcién de los restos hallados podré optarse por su
traslado a ofro lugar, o por su conservacién 'in situ'. En este Gltimo
caso y en funcién de las caracteristicas del hallazgo, éste podra:

- Integrarse en la edificacién.

- Permanecer enterrado bajo una cimentacién flotante,
suprimiendo el sétano si es necesario.

- Ser conservado al aire libre, considerando no edificable la
parcela si es preciso.

Para cada nivel de proteccién se establece lo siguiente:

NIVEL DE PROTECCION INTEGRAL. las actuaciones permitidas
para los yacimientos incluidos en este nivel de Proteccién Integral,
autorizadas en todos los casos por el érgano competente en materia
de Patrimonio Histérico, pueden ser de los siguientes tipos:

- Actuaciones arqueoldgicas autorizadas por érgano
competente en materia de Patrimonio Histérico de acuerdo
con el Decreto 168/2003 de 17 de junio por el que se
aprueba el Reglamento de Actividades Arqueoldgicas,
encaminadas exclusivamente a la conservacién y/o puesta
en valor.

- Restauracién, restitucién y acondicionamiento.

- Demolicién de cuerpos o afiadidos que desvirtden la unidad
arquitecténica original.

- Se prohibe cualquier intervencién, uso o accién que
ocasionen en el bien o su entorno de proteccién una
contaminacién visual o perceptiva que degrade sus valores
del bien, asi como toda inferferencia que impida o
distorsione su contemplacién sobre la base del Articulo 19
de la Ley14/2007 de 26 de noviembre de Patrimonio
Histérico Andaluz.

- El uso permitido serd tal que su desarrollo no altere ni vaya
en contra de las condiciones establecidas en los apartados
anteriores. Se prohibe expresamente la ocupacién del
subsuelo para cualquier uso, (sétanos para garajes)

NIVEL DE PROTECCION PREFERENTE. las actuaciones que se
permiten en las dreas de conservacién in situ dentro de los
yacimientos especificados, y en todos los casos autorizadas por el
érgano competente en materia de Patrimonio Histérico, son las que
siguen:

- Aquellas actuaciones arqueolégicas de acuerdo con el
Decreto 168/2003 de 17 de junio por el que se aprueba el
reglamento de Actividades Arqueoldgicas, encaminadas a
la conservacién y/o puesta en valor, asi como a la
investigaciéon dentro de un Proyecto General de

PUERTO REAL
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Investigacién (excavacion).

- Restauracién, restitucién y acondicionamiento.

- Demolicién de cuerpos o afiadidos que desvirtden la unidad
arquitecténica original.

- Se prohibe cualquier intervencién, uso o accién que
ocasionen en el bien o su entorno de proteccién una
contaminacién visual o perceptiva que degrade sus valores
del bien, asi como toda interferencia que impida o
distorsione su contemplacién sobre la base del Articulo 19
de la Ley14/2007 de 26 de noviembre de Patrimonio
Histérico Andaluz.

- Se prohiben los movimientos de tierra a excepcién de los
autorizados por la autoridad competente en materia de
Patrimonio Histérico. El uso permitido serd tal que su
desarrollo no altere ni vaya en contra de lo establecido en
los puntos anteriores.

Las actuaciones que se permiten en las dreas de los yacimientos
especificados en las que se haya decidido de la conservacién in situ
no son necesarias, son:

- Aquellas intervenciones arqueolégicas acuerdo con el
Decreto 168/2003 de 17 de junio por el que se aprueba el
reglamento de Actividades Arqueoldgicas, encaminadas a
la investigacién o documentacién cientifica autorizadas por
el érgano competente en materia de Patrimonio Histérico.

- Se prohiben los movimientos de tierra a excepcién de los
autorizados por la autoridad competente en materia de
Patrimonio Histérico. El uso permitido serd tal que su
desarrollo no altere ni vaya en contra de las condiciones de
conservacién de la zona.

NIVEL DE PROTECCION NORMAL. Cualquier tipo de obra que se
proyecte en el drea delimitada deberd contar previamente a su
realizacién con la autorizacién de la autoridad competente en
materia de Patrimonio Histérico

Por Gltimo se establecen normas generales de proteccién del
Patrimonio Arqueoldgico en cuanto a los hallazgos casuales:

a. la aparicién  de  hallazgos casuales, de restos
arqueolégicos, por cualquier motivo y en cualquier punto
del término municipal, deberd ser notificada
inmediatamente a la Consejeria de Cultura o al
Ayuntamiento.

b. La Consejeria de Cultura o el Ayuntamiento, una vez
constatada tal circunstancia, podrdn ordenar la
interrupcién inmediata de los trabajos por el plazo de dos
meses establecido en la legislacién vigente, sin derecho a

indemnizacién.

. En caso de que resulte necesario, la Consejeria de Cultura

podrd disponer que la suspensién de los trabajos se
prorrogue por tiempo superior a dos meses, quedando en
tal caso obligada a resarcir el dafio efectivo que se
causara con tal paralizacién.

.la Consejeria y el Ayuntamiento se informardn

reciprocamente en el plazo de 24 horas, de la aparicién
de los restos arqueoldgicos de que tengan conocimiento,
y de la adopcién de las medidas cautelares que, en su
caso, hayan adoptado.

. Las parcelas en que razones de proteccién arqueolégica

aconsejen no excavar sétanos, y en que no sea posible
resolver el garaje-aparcamiento en planta baja, estdn
exentas del cumplimiento de esta dotacién.

La existencia de restos arqueolégicos que deban ser
conservados 'in situ', llevard implicita la declaracién de
necesidad de ocupacién y utilidad pdblica a efectos de
expropiaciones.

. En ningln caso podrdn considerarse como hallazgos

casuales los elementos arqueolégicos descubiertos en las
Areas de Proteccién Arqueolégica.
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